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BESOLUCION de la Gerencl4 da Ur/>G1ll2llCión por
la que se convoca concurso de mérito& para cubrir
en propiedad plazas de la ESCGla T<!cnico-Adm¡n¡...
trat¡V4 de la Gerencl4 de Urbanización.

Creada la Gerencia de UrbanlZ8clón por Le;, de 30 de julio
de 1959 y eonllguradas sus plantW... de personal en virtud del
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de noviembre
de 1970 más de diez años de actividad lnintonTumplcla Y cre
ciente del Organismo justítican lan~ de proveer en J):'a.
piedad los plazas de funclonartos comprendidos en el lIP'U"ta
do o) del arllcul<> 79 de la Ley de RégImen Jurldico de las
Entidades Estatales Autónom.... de 26 de dlctembre de 1958,
que han venido siendo deSempeñadas hasta el presente por
personal' intertno.

De conforrnldad con el acuerdo adOlltsdo por el consejo de
Administración de la Gerencla de Urbanización con fecha 11 de
marzo de 1971 y lo dJopueoto en el Reglamento aprobado por
Decreto de 11 de febrero de 1_ Y en 1& oltada Ley .de Enti
dades Estat&lee AutónOUl88, de 26 de diciembre de 1958, Y pre
via aprobación por la Dirección.General de la Función Pública.

Esta Direcclón.Qerencla ha tenido por conveniente dlBponer:

Primero...;....Se· convoca concurso de méritos pal"B. cubrir en
propiedad 27 plazas de la _ TéenIoo-AdmlnIstratlva de la
Gerencia de Urbanización.

8egundo.~eho CODCUl'8O se' someterá a las norme.s que se
pUblican a contl¡1uaclón, a lo d1ap1leBto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio, por el que fUé.__ la Reglamentación
General para IngréilO en la Admlnlstraclón PúblICa y a !flB ""'
5Ohu~ionesque, conforme a 1Qa nOl'Dla8 de" la convocatoria, adop.
te el Tribunal queJ~ el ooncUl'SO. .

NOlUIAS DS LA CONVOCATORIA

1. Para Be!' ,adqUtldo al C0I1CUTSo se requiere:

1.1. ser español.
1.2. Haber oU1nPlIdo velntlJin afias el dia en que finalice el

plaso de present8clón de Instanclall.
1.3. Está< en posesión del titulo superior unlve.¡¡¡tarlo.
1.4. Careoer de BUteQedentes penales.
1.5. No haber sido separedo mediante expediente dlsclplina

rio del servIcio del Estado o de la Adm1niatraci6n LocaJ. ni Jla.
liarse InhSbUltado pIll'& el ejerclclo de las funciones pUbliCas.

l.6. No padeoer enfermedad ni defecto fS\co que Impida el
desempefio de las oon'eSJ>Ondlent.es funciones.

1.7. Haber realizado el servicio 8oc1al, tratándose de aspi
rantes femen1n<l6, o acreditar la exención.

2. InstancIas:

. 2.1. QuleneB deseen particlpa¡' en el concurso dlrlgirán ls
correspondlente solicitud al Director~erente de Urbanizacióll.
formulada según el modelo anexo a le. oonvocatort&, dentro del
plaso que termlnsrá a las trece horas del último de los treinta
dios hábiles. contados a partir del siguiente al de la publícaelón
de la presente convocatoria en el cBoIetln Oflclal del Estados,
ha-elendó constar el nombre y d08apell1doa. edad. domicilio. ro&
nlfeztsclón __ de que reJinen todos los requisitos de la
norme. 1. y que se comprometen a prestar el juramento a que
se refiere el apartado c) del articufo 36 de la Ley de 7 de fe
brero de 1964.

La solicitud deberá contener relaclón detallada y clrcunStan
ciada de los méritos que se aleguen por el I:Ollcur..."te.

2.2. La __ón de aoJIcItudes $O hará en el Registro
General de la a...encla de Urbanlzaclón (Mlnlalierlo de la VI.
viendo.. planta 8.-, plaza .!lt so.n JlUlU de la Crus, sin número,
Madrid). si bten podrá efectuarse Igualmente en la fonne que
deterrnlna el _o 88 de la Ley de Procedimiento Adminl&
trativo.

En el m<mento de Ja -..taclón de la _ola se 8C01J>
paliarán' los _tos y Justificantes acreditativos de los mé
ritos EL que se hace referencia en la norma ., de esta convo
catoria.

2.3. Loo -.,. para partlclpar en el oonourso serán de
250 pesetas. CU1mdo el pego de los derechos se reall.. por giro
postal o telegráfico. los solIoltantes deberán. _ oonstar en
la InstsncIa la f_ del giro y el núlnet'l> del _ del
mismo. 81 el pego se efectuase dlreotamente en la !l'8bWtaclón
de la Oereucla de Ur_ón .. presentará la solicitud Jun-
to oon el JustIfleante de pego. .

2.4. TermInado el plazo de presentaclón de sollcltudes se
publicará en el «BoIetin Oflclal del Estados la lista proVl.sl""al
de admitidos y excluidos. Contra dicha lista POdrán los Intere
sados interponer la reclamación prevista en el articulo 121 de
la Ley de Prooedlmlento AdrnlniEtralllvo en el plllZO de qulnoe
deS hábiles, oontados & partir del olguIente al. de la pub_ón.

3. DesIgnación del Trlbunal.

El Tribunal.que juzgará el concurso será designado por el
Dir'ector Gerente de UrbaIlÍZQCión después de publicada la li.&
te. definitiVa. de aspirantes adm1tidos y exc1ú1dos, haciéndose
públloe. su .composición en el «Boletín Oficial del Estado» y
pudiéndose imPUgner conforme a. lo dispuesto en el apartado 2
del articulo sexto del De~to 1411/1968, de 27 de junio.

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: B~ Director Gerente de Urbanimci6n o persona

en qUien.delegue..
Vocales: Un representante de la Dirección General de Urba

nismo' otro de la Inspección General del Ministerio de la Vl
V1endÁ; otro de la Dirección General de la Función Pública;
un .func1on&rio de la Dirección General de Urban1Bmo. que ac
tuará, a.demás, como secretario.

Se nombra.nín tantos Vocales BUplentes como titulares.

4. ceJificaclón de méritos.

Se consideran como méritos, OOl'i carácter limitativo, los qu~

a continuación.se especifican, que se calificarán de acuerdo con
el siguiente ba.resno:

4.1. AntIgüeded.
4.1.1. 8erv1clos efectivos en Cuerpo o EscaJ.{l. de le Admini&

trac1ón central del E8t-ado de nivel y naturaleza. análogos a 106
de las plazas a que se refiere la pr,esente- convocatoria: 0,50
puntos por trienio, '

4.1.2.· servicios efectivos de nivel y natU1"6leza análogos a
los de las plazas a que se refiere la presente convocatoria
prestados en Organismo o Servicio de especial cualificación ur·
banística del Ministerio de la Vivienda.: un punto por afio.

4.2. Otros méritos.
.4.2.1'. :ritulo universitario: 2,50 puntos por el primer titulo

que se posee.
81 se estuviera en poseaión de más de un titulo de este ni·

ve!, un punto por cada. uno de los restantes. .
. . 4.2.2. Obtención del premio extraordinflrio en el examen de

Licenciatura: 0..50 puntos.
4.2.3. Poseer el grado de Doctor: 0,50 puntos.
4.2.4. Obtención del premio extraordinario en el examen de

Doctorado: un punto.
4.2:.5-. EstudlClS" Y publicaciones directamente relacion~dos con

el urbe.nismo: 'basta 2,50 puntos.
4.2.6. Haber desempeñado Subdirecciones, Jefaturas de ser

vicio, Div1s1ón, Sección o análogas o de Negociado en la Admi
nistración cen:trlil. o InstitUcional: hasta 12 puntos fijados en
razón 'al nivel de los puestos,' a la duro.ción del período en que
b,on sido desempeñ6dos y a la naturaleza del Organismo o Ser
vicio al que pertenecieren.

4.2.'1. 14 realización de trabajos -8t1SCePtibles de evaluáeión
tenlporal, en 'la gestión urbaníStica llevada a cabo por Orga
nismos o Sen1cios de ámbito nacional de la Administración:
h~a 2<)' puntos. Esta puntuación· podrá incrementarse b<!ste.
cinco puntos mas respecto de aquellos concurr'antes qUe acre
diten hallarse en las circunstancias antes expresadas con refe-
rencla a la fecha 'ele publicación d,z la. convocatoria.

A efectos de este apartado no serán tenidos en cuenta los
,trabajos específicos, concretos. de carácter extraordinario o de
urgencia realizados en virtud de contrato.

4.2.8. Menciones honoríficas, premios en metálico y conde~

raciones: hasta un punto.

5. A<ltuaelón del Tribunal.

5.1. Una vez term~da la calificación de los aspire.ntes. el
Tribunal propondrá pe,ra las plazas ql;.e son objeto de la con~

vocatoria a los candidatos que obtengan mayor puntuación. A es.
tos efectos la aplicación del baremo alcanzará a los méritos
acreditados en la techa de cierre del plazo de admisión de
lnstane1Ba para tomar p9Z'te en la convocatoria.

lEn los casos de igualdad de puntuación, la precedencia en
la propuesta que- formulará el Tribunal se establecerá atendien
do la mayor edad.

5.1 Quienes resulten incluid08 en la propuesta deberán apor
tar,en el plazo mAximo de treinta días, contados a partir del
a1guleRte al de- la publicación de la lista de seleccionados con
plaza en· el «Boletín Oficial del Estado», los documentos acre
ditatlV<l6 de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
para tom.e.r parte en el concta"so

5.3. El Tribunal. de eonformide.d con 10 dispuesto en el apar..
tado 1 de1 articulo 9.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
remitirá al Director Gerente de Urbanización, a los efectos del
apartado 2 del articulo 11 de dicho Decreto, el acta de la últi
ma-. ~6n, en la, que habrán de figurar por orden de puntua.
ción todos los participantes que, habiendo superado el concurso,
exoodiesen del número de plazas convocadas.

Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director-gerente, Antonio
Linar...
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Dmo. Sr.:

16 marzo 1971

(Póliza)
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Don ".".,•. ,••~ , , , ,..,.•••. ., tdad (oan .xpreslOO de la r.cha de

naclmlento) , domiciliado en (locaJjqad. calle Y nlÍlnel."O) , ..
................................ ; •• i,•••••••• _ ~ en posesión de todos los t'eQUiaitos exigidos en la norma 1 de le. coñv~ator1a publicada en el
'cBoletln Oflclal del Estado. número de fecl1a d , ; de 1971. para tomar parte en el con-
curse deméritos,con~o para .~~ 1aB plazea de 1& Escala Técniro-A<lmlnistrativa de esa. Gereneia de 'Urbanización, solici
ta ser admitido al citado concUTSQ. a cuyo efecto alega los siguientes méritos:

Antig1leclod:

- seM1cios efectivos en cuerpo o EsceJa de la Administración Central del Estado de nivel y naturaleza analogos Q los de
las plazas a 'que se refiere la convocatoria (1ndiquense los trienios completos y el Cuerpo o Escala en que han sido per·'
!ecclonados): .•_ .

- serVicios efectivos de nivel y naturaleza análogos a. los de laspl6Zas a que se refiere la convocatoria.~os en Orga-
nismo o 8el:"Vicio de eSPecial cualificación Urba~stice del M1n1$terio de la V1v1enda (ind1quense los afios completos y el

OrganJomo o Servlclo en que han sIdo prestados): , , ..

O~r08 méritos:

- 'l'itulos: .••.........•.•....•....••...•••.•.••.•.•..•.•..•....'"_ ¡' ; : .

- Premio extr_lo de LIcenciatura: , , .
- I>octor6do: : l • ~ ~;, ~ ; ••••••••••• _ ••h ~ ,..;. ..

- Premlo extraordlnano de nociQrado: , ~ ,
~ Estudlos y publlc6clones._te relacionados oan el UrbanIsmo: ..
- Desempefio de Snbdlrecclones, ,Jefaturas de SérVlclo, DI v1slOO. BeeelOO o análogas o de Negocl8do en la Adrnlnlst ct6n

central o Inatltnc!onal (~ denomlnaciOO y nivel <le loo puestos o jefaturas, los QrganlsmOS o ServIdos a que los
mlslxu>s perte,iecleren y el tiempo de permanencla en cada uno de dlchos puesto& o J.faturas exp<oeado en aftos): .........

. '. ,
•• .. • a ~...................... •••••••••••• ; ••••• ~ ;, f _.;,~ · u .

- Trabajos susCeptibles de evaluación temporal en la gestlOO urbanístIca llevada .. cabo por OrganIsmos o 8ervleloo de ám
bIto na<>lonal de la Admínlsl.raclón (lndlquense loo OrganIsmos o _ para 1"" que f_on realizados y la duracIón
de loo mlsnws expresada en afios. En su caso, cltese sl dlohos trabajos contlnuaban reaIlzándoae en 'Ia feeha de pubUca.-
clón <le la ~,yocatorla): , , ..

~ J4en.ciQnee bon.orif1caS. premio,s eIl' metálico y .oondecorac1on.es: ; '••_.¡.. .

! ..

En prueba de los mé:ltos a1e¡¡ados Re ac<mpSila la documentaclOO Justlflcatlva que el dorso se numera y relacIona.
Para el CUO de refl'ultar selecctonado en dicho concurso, el asp1ra,nte8 que 8USCI"ibe se compromete a prestar el juramento a

que se .reflere .1 apartado e) .del artlcuÍo 36 de la Ley. de 1 <le febre<o de 1964.

Dl<l8 g\IN'de a V. L muchos &fioo.

(Lugar. fC<llla y firma.)

nmo. Sr. Dlrector'il"rente <le la Gerencla de Urbanización. Mlnlsterlo de la Vlvlenda. PI..... de .Slan Juan de la cruz, sin nu
mero. MADRID.


